
C O N V O C A T O R I A 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 61, 63, 69, 73, 77 Fracciones III; y XII; y Artículo 
128 Fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato en vigor, me permito 
convocar a los miembros del H. Ayuntamiento 2018-2021, a la SESIÓN ORDINARIA que se 
llevará a cabo en el Recinto Oficial ubicado en el Salón de Cabildo BENITO JUAREZ GARCÌA, de 
esta Presidencia Municipal; el día viernes 4 de diciembre del 2020, a partir de las 12:00 hrs, 
bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.-  Lista de Asistencia y declaración de Quórum Legal. 
 
 
2.-  Lectura y aprobación del presente Orden del día. 
 
3.-  Instrucción por parte del H. Ayuntamiento a efectos de que el Instituto Municipal de Planeación 

Urbana de Silao realice el diagnóstico correspondiente y al mismo tiempo se de inicio a la 
actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 
(PMDUyOET) en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 fracciones I y II del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
4.- Dictámenes de la Comisión de Seguridad Pública y Tránsito que contienen las solicitudes 

de conformidad municipal para prestación de servicios de seguridad privada dentro del 
Municipio por parte de las siguientes: 

 a) Grupo Control Seguridad Privada Integral S.A. de C.V. 
 b) Compañía Integradora del Bajío, S.A. de C.V. 
 c) Sistemas Sinópticos de Seguridad Privada, S.A. de C.V. 
 d) Limpieza y Vigilancia Profesional Empresarial, S.A. de C.V. 
 e) Tecnología Aplicada a la Seguridad Privada S.A. de C.V. 
 f) Integración de Sistemas de Protección Kosmos, S.A. de C.V. 
 g) Seguridad Total en Acción S.A. de C.V. 
 h) Seguridad Privada Técnica Corporativa S.A. de C.V. 
 i) Seguridad Técnica, S.A. de C.V. 
 j) Corporación Empresarial Rosete y Asociados, S.A. de C.V. 
 k)  Francisco Fabián Meza Arenas. 
 l) Daniel Rodríguez López. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
5.- Dictamen de la Comisión de Asuntos Normativos y Seguimiento de Asuntos Legislativos, mediante 

el cual presenta el Reglamento de Gobierno Abierto para el Municipio de Silao de la Victoria, Gto. 
Para su conocimiento y en su caso aprobación. 

 
6.- Presentación de la regidora Marcela Patricia Hinojosa Navarro en representación de la 

Comisión de  Asuntos Normativos y Seguimiento de Asuntos Legislativos que contiene los 
siguientes: 
a) Proyecto del Reglamento de Alcoholes, Establecimientos Mercantiles de Servicios 

y Espectáculos Públicos para el Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato. 
Para su análisis y en su caso aprobación. 

b) Proyecto del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Silao de la 
Victoria, Guanajuato. Para su análisis y en su caso aprobación. 

c) Proyecto del Reglamento del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato. Para su 
análisis y en su caso aprobación. 

 
7.-  Dictamen que presentan la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Púbica en 

conjunto con la Comisión de Obra Pública que contiene la tercera modificación a la 
Propuesta de Inversión de Obra Pública Municipal para el ejercicio fiscal 2020, Fondo 
FAIS (Ramo33). 

 
8.- Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal mediante el cual se emite la 

declaratoria del Ayuntamiento de Silao de la Victoria sobre la imposibilidad de prestar el 
servicio público como locatario en los mercados “González Ortega” y “Victoria”, a efectos 
de que lo preste un tercero, toda vez que carecemos de actividades comerciales y 
personal apto para la explotación de dicha concesión. Asimismo presenta para su 
aprobación la Convocatoria de las Concesiones de los Locales Comerciales números:  28 
del Mercado “González Ortega” y 23, 36 del Mercado “Victoria”, toda vez que se 
encuentran sujetos a la causal de extinción establecida en el artículo 29 del Reglamento 
de Mercados Públicos para el Municipio de Silao, Guanajuato.  

9.- Punto de acuerdo que formula el Presidente Municipal a efectos de solicitar al Congreso del 
Estado de Guanajuato la autorización para contratar un financiamiento para el proyecto de 
renovación y modernización del Sistema de Alumbrado Público para el Municipio de Silao de la 
Victoria, Guanajuato. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
10.- Presentación del Reglamento para la prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento, Disposición y Reutilización de Aguas Tratadas en el  
Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato por parte del Presidente Municipal para su 
conocimiento  y en su caso aprobación. 

 
11.-  Dictamen de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte mediante el cual se presenta el 

programa de apoyo educativo “Combatiendo el Rezago Educativo de Niños y Niñas con 
Educación Integral” (CRECE 10-14) de Silao de la Victoria, Guanajuato. 

 
12.- Asuntos Generales 
 
13.- Aprobación del acta que se levanta con motivo de la presente sesión. 
 
14.- Clausura de la Sesión. 
 
 
Esperando contar con su puntual y valiosa asistencia, les reitero de mis atenciones la más alta y 
distinguida. 
 

 
ATENTAMENTE 

SILAO DE LA VICTORIA, GTO; 3 DE DICIEMBRE DEL 2020 
“CIUDAD DE VANGUARDIA” 

 
 

LIC. ALEJANDRO PEÑA GALLO. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


